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0002124 
RESOLUCION No. 91-2-5-59-CAL 

Ec. Eulenia Uvidia Saltos a 
SUBINTENDENTE DE INSPECLEION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conierida por el señor Superintendente de 
Compañias, según Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en 
el Registro Dficial No 732 de 23 de Julio de 1991. 

CONSIDERANDOs 

QUE, aediants neaorando No SC-CC-91-148 de 8 de Julio de 1991 de la Dirección 

del Centro de Cómputo de esta entidad, se establece que el adainistrador de 
LAMONE S.A., expediente No. 31605-83, no ha remitido oportunamente copias. 

autorizadas del balance general anual y del estado de pérdidas y ganancias; las 
sesorias e inforses de los administradores y de los organisaos de fiscalización; 

la nósnina de los adainistradores, representantes legales y socios y accionistas; 

inforaes de auditoria externa, en el caso que procedas y más documentos exigidos 

por la Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio econósico de 1990. 

QUE, el artículo 25 de la Ley de Compasias faculta 31 Supárintendente leponer 

sultas al adainistrador de la compañía que no hubiere cuaplido con las 

obligaciones señaladas sn el considerando anterior; 

QUE, por Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de Junio de 1991, publicada en el 
Registro Oficial No 732 de 23 de Julia de 1991, se regula el valor de la sanción 
econósica a aplicar. : 

RESDELVES: 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor TARONI MABNANI PAULO, 

adainistrador- de  LANONE  S.%., la multa de TREINTA MIL 00/100 SUCRES 
1S/.30.000,00)," por no haber resitido oportunamente a la Superintendencia de 

Compañías Jos docuaentos previstos cen Ja Ley de Coapañias, sulta que podrá 

repetirse hasta el debido cuapliniento de-la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señor JARONT MAGNANI PAOLO, en forma legal en ul 
doaicilio del sancionado o en 5u Jluqur habitual de trabajo, mediante copia 
original de la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERD.- EJECUTORIADA esta resolución, se enitirá el título de crédito 
respectivo y se procederá a su ¿iCthóámy. en el término de la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA Y Si         

    

Pos] 
f. LU : 

Ex. Eufeñia Uvidia 

SUBINTENDENTE DE INSPE 
   

  

RL. 

son, KM 10 1/2 VIA DAULE. TELEFDNOs+ 252683. 

CMV /EdeM 
71.09.22. 

ada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 
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